
Oc!conformidad con 111establecido en In Ley'''' 2fi4/1 1l(1 Genera! de Edlfl:lldcífl J \11 reglnmemo
D.S ¡'l/o (JJ ¡-J(J/l-EJJ. Ley N· 3(J:!8J L¡¡_I'dI! Presupuesta del Sector Publica pura (!I fIIin_{i\('0120IS, LL'J' \" 27444/ey de
Prucedimiento Administrativo: D.L. vn 1017: DS, , .• 184-2IJfJ8-tf: DS .. 'V' 002/-200f¡-EF: R.M. N~1l4-111(jl-EF: J\. r

."....,..¿(~N·I.';,:_ \..
• • <.s: • '. ,/cmlh normas /(1.11(lle~CClI1I!.\":tl~que sobre el particular rige«;'n lti;;, 7. -!. .. SE RESt'ELI F:

\~ ') ARTICL'LO '~.- -'probllr el PlwI llIlUlr de IdfJlII·slcJall'~.I' C(lIlINlt(ldlUlI'~ dI' /" l nlllal! ¡/e (iC!.I(ióll
Etlllcllli"a tocal .yo a6- _.jre 111f1rte,para el /IIio (i.lcal 2UJ \. el mÚIIUI qlle fl'lrmo parle itr/t'p.ralltt! Ile lo prC'\C!flll!
Resolución, .\eglÍlI el lnexo N" I

Qlli', estando (1 lo dispuesto por 1.'1 Órg(IfIQ tle /n Dlreccián, C'OI/ 111";~nl'¡6JJdel .4/'1!f1 dI! Gestión
Aüministrutivu, lnfraestructura y Equiptnnlento, -¡reulle Gest;lj" dI' Ge.lfióll tnuitucionat, Aren de Asesoria Juridica y
cal! Orden de Ejecuciou "0 fJ306-2015-l.'GEL.06: iCA/E ,\101. PERS: y,

Que. mediame Oficio lVo 0029-201.5/UC,'EL fJ6!.I-ACAEJIJABAST, de fechn ](/ di' enero de 2(/15, el
~.flll! del Aren rlt· Gcstion Administrativa. III/rneSlr/U'IIlNI .r Lquipumiento, /l/I/II! t. considerucián d~J dl!$l)(7c!rotte la
, rÍ!L'ltIrt/de lo L'GEL .\1°0(1Ale J 'itarte, In aprotmció/I üetPlan ..1111/111de Adquisiclonesy COJlt'{If(1('(oues {le la UGEL 1"0
(I'j_Afl! Vitane. el uña 2(115, adjuntándose ('1Informe 'o"37-20 I J/Dl,('l;.LfI6. .I-4C -tIE/]-, 18AST.

~ Quc, según el Menwralllln \,0 {I23-2015D. (GEl {l6, tic fecltu 20 de enero de ](1/5 cl Director de la
tt:CEL V" (16 1fc-J'iWrTl', comunica al Jej« del tíre(/ de Gestlá» Ad/lúlli.\(m(Í!·o Infraestructura .l' Equipumiento,
, Proyectnr ln Re.wlm·i!;1I Dlrectaral que aprueba (·1 Plan 2(115 de Adquisiciones .r Contrataciones; indlcanda en el
considerando anterior.

,-
(

Que en el Articulo I(~" lfe la Ley tle N°30181 Le_1'de PrC~lIfllle.~tnfiel Sector Publico paru el aúofiscat
2015 establece 111.\montos pura tos Procesos dI!Seleccián p{JIa ejecuturlns Licitaclones PúbliL'll!i,Concursos J>ftbli('(1.~.v
Adqulstcione« Dlrectas.

Que. en el Anicuio 8° del Decreto Supremo '''O /84-!008-EF .. ,·c estublcce oue el Plan Anuo! ti.:
c:.~k...,¡fqui\icimle~ y Comrataciones será aprabndo dentro dé los quince (/5) dias tuiblles stguientes (/ /0 oprobaciún del
-i[ resupucstu Institucional y t!1I el mismo dispositivo legal. ~t! señalu qu« dicho Plttn A 11/((1/ con t:.1 documento que to
- rueb« deber« ser pI/Micado por cado Entidad ('/1 el Siql!J/l1} Electrúntco det Ort:tani~m.()Supervisor lit! /(13 Contmtaciones
:- el Estado (OSeE). en un plaza IU/IIlIJ_I'()r 11 cinco (5) rifas '/(íbil!!~de nprobado ......'....,,'.q¡

QI/e en e! arriado 8° tlel Decreto Legistotivo :\,O JOI'" y trticuto 6" del Regtameuto de la L~I' de
CtJ'fl/l'}fJtlci,r1I11~.I de! Estado aprobado par D.S. N° 184-2008-éF, SI! estnblac« que cadn emida« e,"IWrl/1'(11111 Plan Anuat de

"""''a11'{u'Jfwl~mlll!s.v Contrataciones, el mismo 'IIJe deóe prever los bienes v servicios qu« se requerirán durante el ejercicio
~~~~ifsllpL(CS({//r el manto del presnpuesto requerido, debienna ser aprobtulo por el Tltular tld plieg(f ti la mdximo uutoridad

Administmtiv«:

CO/\SIDERA 'DO:

Visto el Expcttient« :,. (J0-8?2-2015, Infonne ,....0 (Jor-]{Jl5/CCEL OIílJ-AGArv.'-AB. ISr.. Oficio ,'"ro
J:l'CELtJ6tJ-AGA El/J» -lB .ST.. Hemorlllldo,Y" {j23-101 5¡JJ.l. Gt.·L (IÓ, en el que se adjun!« 17 fotios (lTilc!~:

Vitarte,

••••••••
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Que mediante biforme Técnico 1\1'0. OI-1015-UGEL06lJAGAIElJ-AIJAST, de fecha 08 de
abril de 2015 el responsable de la oficina de abastecimiento manifiesta que mediante el Informe VO 186-2015-
CLQ-lNFRA-AGAlt.-UGEL-06, di!. fechu 30 de ñtorio del 2015, la oficina de infraestructura. solicita de
manera urgente 1"fumigaciéu y desratización (le 39 Instituciones Educativas, ubicadas en la jurisdicción de
Lurigancno-Chostca, que se vieron afectadas par 10$ desastres naturates acaecidos recientemente: tas cuale:
han afectado la red de IIgU(l JI desagüe JI asi disponer de ambientes libres de plagas para las Instituciones
Educativas en mención. Asimismo mediante biforme N° 185-20/5-CLQ-lNFRA-AGAIt.:'UGEL-06. defecka

Que mediante el Memoralldo Nro. 471-2015-UGELN°06/J-AGA1E tte (echa 08 de abril de
2015 el Jefe del Área de Gestión Administrativa Infraestructura JI Bquipamiento solicita ~I Jefe. del Órgano de
Asesada Jurtdtca opinión legal sobre la ExoneracllJlI del Proceso de Cantrutaclén del ServidiJ de
Fumigación de II,EE. e" //1 localidad de.Lurlgancuo - Cttosica:

Que, el numeral 6.2 de la Directiva N° 005-2009~OSCE/CD. aprobada por Resoiuctán N°
169-2009-0SCElPRE. establece que toda modificocián del PAC, sea por i"dlt~iólI y/o exctusíén de algúll
proceso de seleccián pllra la contratocián de bienes, servicios J' obras. deberá ser aprobado, en cuatquier caso,
mediante instrumento emitido por el Titulur de la entidad o funcionario en el que ~e haya delegado la
aprobacién del PAC.

Quc, el articula ~ del Regtamento tic /(1 Ley de Contratactones de.!Estado, aprobado par
Decreto Supremo N° 184-2008-EF,establece que el na" Anual de Contrataciones podrá ser modificado de
conformidad C(i11 1" OSigllflCir)" presupuesta! Q en coso de reprogramaclon di' Las melas instltucionales:
cuando se tenga que Incluir o excluir procesos (Ú!selecctán procesos de seiecciá« o varié el tipo de proceso, Q

el valor referencial dlflere en más de veinticinco por cielito (25%) del valor estimado y ello varié el tipo de
proceso de selección.

Que. mediante Resolución Dlrectnral N° 765-20/5 defecha 30 de enero de 2015 emitida por
tn UGEL "1°06 ~eresuelve aprobar la modificactén de la primera versión del plan anual de contra/adanes de
la Unidad.de Gestión Educativa Local N° 06- Ate-vitarte para el añojiscal2015.

CONSIDERANDO:

, ~tOuc•. \ Qu<"es [uncldn de la Unidad üe Gestión Educativa Local N· 06 Distrito Ace - vuarte,
,;;~,,;~n::\ garantizar la funclonatiaad de! Servicio Admtntstrattvo y la operatividad de las acciones (/ desarrollar en las
~¡ ~~.:"diferentes Áreas de lo Sede e Instituciones Educativas de la jurisdicción de:la Unidad de Gestión Educativa

\ <:¡Local N· 06 - Ate - Vitarte.
, .~~/

·o1n.'~'Y\ Qlle. mediante Re:wlución Directoral N° 0461-2015 de fecha 2{)de enero de 2015 emitida
por la UGEL N° Of)se resuelve aprobar el plan annal de adqulsléiones y contratuctones de la Unidad de
GestiÓIIEducativa Locut N° 06 Ate-Vitarte para el miofiscal 2015.

ViSIO,el Expedtente N" 0036915-2015, biforme Técnico l'l° Ol-20IS/UGEL.06/J-AGAIElJ
ABAST. , l',lemorando ¡V00473-2015/UGEL N° 06lJ-AGAIE, Informe Lega} ¡V. 119-2()15-UGB/'"N° IJ6IOAJy
demás documentos tutjuntos COII 19 Folios Úliles;
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Que, en COIlSl!nlC'llcifl el Órgftl/o de Asesoría Jurídica. mediante IlIforme Legal ,vn 129-
10/5-ÚGEJ.. N· (J6104J, (le lecha 09 de abril de 20/5, oplnu que se I!IlCllelltra JII~tiflcado la exoneraciólJ de
proee!>od<!seleccirJ/I pnr la cOll5/11de Silllf1ciól/ de Emergel/cia a efecto de que se COl/traleel Sen'icilJ de
Fumigación de /lEE en la Localidad de '-ur/gll/le/IO - (,hosico pl!rletleciellte tl I1IjurisdlcciólI tle la UGEL
Nro. (/ó. Pam 1111ejiJetQse debe APR08A R dic!tfl e:>:OIleracitÍlltl Imvru de RD J' {("'es de la Uflrobtldón tie la

Qm', en este selltitlo, la 1I0rlllllleg/ll cOII,\'itlerul()~.vUplll!,~to~en lo:; "un/es ~¡¡!puede llevar (1

cohll !tI (!.\:ollerucilill tle pruceso de se/cL'ddll nllÍ\ aún qlle el o/~ieta de la c(ntlrtlla"M" es prevenir brules de
epidemia J' proli/erllótJlI de rulll:' )' olras IIninltllc.~t' ¡meC/'A' que plletflllT afe'1ar la sallld tle lu poblac:iólI
e.Hlu/ifllrtil tic [¡,,\' ;m,titllclolle,\ etlllC'at¡~'as/jlle se e/lcuentran (In el dislrifo de Lltrlgallc/w-Chl)slco, por tllnto
SC pl/ede proceder (/ la exonerada" del flrouso dI!selección por la cal/sal dI:SituadólI de Emergellcla la

__wJ,\mfll]lIl! ha sido t!f1c/uflldll medltlllle el V,S. Nro, ()/7-2015-PCM.

Que. Ir( IIproba,'i(ílld~'e.tpecllellte de L/JIIlrata('/(llleS rielSerl'icJo de Fumigació" de /lEE en
1(/loenlidlul d~ LlIrigflllc//l)-C/rusicll, pl'rte/l(!ciCI/(e IJ 111jurlsdicdólI de lil UGF.LN° 06, ha ,\i(lo apr()ballo COII
fec/lIl 08 lit! abril del 20J4.

•Articul« /35.- Procedimiento par« las rontruutclones exoneradas L(I Entidad efecflUlfl; tas
contrataciones en forma dtrectn medtnnte acciones inmediatas, requlriéndose lnvltur 11 1111solo proveedor.
('uJ'0propuesto cumpla COI1I(/~corncteristlcas .1' condiciones es/ah/edilas en tos BIJ$(,l, tus cuales sáto deben
contener lo indicado en Ifls titerutes b}, ,~, e). Ir) e i) del artlcuto 26 de 111Ley. 1,(1propuesta podrá Ser
ohtenid«. por cualquter medio üc CIJIllIlIlIcIlC(ÓIl. inctuyendo ('1 fucsimil y el correo etectrúnico, LtI
exoneractán 51! circunscribe a lit omMólI del proceso de seteccián; por lo qu« tov (IC((I~prepunuortos J'
contratos que W!. celebren como COII~(,CIlCllci(l de oquett«, deben cumplir COIl la$ respectivos fl!(/ujsilos,
('/IIIt1idolU!,\', f()rma/irI{/dc,~,c:dgellcia:.y garollt(t/s qlle se aplitarf(1IIdi!haberse lIevudo a cabo el proceso de
.\e/ecclnll Cl>rrc.~flO/l(liellt",¿Ir c(mtrutl/cl6/1del {¡it!/l, ,\'ervlcio 11o/¡m objeto de la (!'1:ollerudúll, .~e"lreuliz(ulll
por el tSrgllllVencarga/lo de las contrataciolles de la c/ltídail O el (Jrgont) rleslgflltdo pl/ra el ejecto. El
C'umplimit'nto de liJ.\ requlsilOS prel'isloS para 111.1'('xonerm:iolJl!s. el! /(/ Ley)' el prese"Ie Reglamellttl, e.~
rtspomabi/ititu' ile/1ftular de (a Entirlmi y (le 10,\fitllciollllrios qlle intefl'ellgllll e/l /" t!ec;s((J1IJ' eJecución.

Articulo 118°,_ En virtud de acontecimtentos catastrójlCOs,de sttuuctones que supongan
grave nellgr«, o que afecten ta dejensa y segllr/(Iad nacionat, Itl Entldod deberá contratar en forma tnmedlata
lo estrtctumcnte necesario pllm prevenir JI atender los requortmlentos generados como consecuencla türecu:
(Id evento prouuctdo, así ClIItIO I"ml satisfucer ItI.\' necestttades sobrevlulenuu. Posteriormeme, tlebeflí
convocar I(I~ respectivos procesos de setecctán. Cuando no corresponda realizar UII proceso de velecctá«
postertor, en el Informe t¡}el/lmleHal respectivo se dehpfundamentar 1(1.\ratones qlle motivan la contratacián
deflntüva. Toda contrutacitin reallzade para enfrentar IIl1a situuciún de emergencia deberá regularlzarse
dentro de 10$diez (10) ("a~ luibilc« ,~¡guiell(esde efectuad« 111entrega dcf bien o 111primera entreg« ('11 el caso

, de suministros, o del inlcto de la prestllcJólI del servlcto (1 del lnlcio de 1(/ejecución de la fibra, (t/cluyelllfo el
proceso el/ el Pian ,4/111(¡1de Contrmccianes de 1(/ Entldad, pnbllcnndo la resolución o amenlo
correspondientes JI los informes técnico Ji /t'gal .WlS(('/l((Itr!r/os en el .sEIICE, de/¡iendo remitir dlclta
il/jormn('/á" " la Contratoria Generat ele la Repúblicll, así como emitiendo los demás documentos
contractuates qu« corre,~polllltllllel(lÍ.f1 el es/mio de cJeclld611 ae las prestacinne«.

Que el ReK/rll1l1!111t1de /(1 Le)' de Contrataclones del tisuuto aprobado por D,S, Nro. 184-
}fJ08-EF en fU Arl. /28 y siguiente» señuto lo stgulentes:

QUl' mediante Artlcuto 20°.- Exonerad/m de procesos de seleccMII de 111Ley de
Contrutucinnes riel HstalJo, establece que están exoneradas de los procesos de setecciáu 1a.5contmtaciones que
se reaticrn: h) Ante una ,'iluadú" tle emergencia tlerivnda de aconteclmlentos
catastróficos o de acontecinüentos que afecten la defensa (J se¡:ltridtul nacional, o de situaclones que
supongan el grave pctlgro (le que ocurra alguno de los supuestos anteriores.

Que con fecha 25 de marzo de 20H se publicó en el Diario Oflciu! 1:'1 Peruano el Decreto
Supremo Nro. 0/7-20 IS-PC."'! que declara en emergencia diversas zonas del distrito de Lurlgancho-Chostca,
por el pIUlO de 60 dios ca/cm/arios. disponiendo en et arttcuto 2 que ..... el Ministerio de Eüucaclén
ejecutarán las acciones inmediam« y necesarias de respuesta J' rehnbitttación de las zonas afectadas para el
rcsmbtectmiento de los servicios brísicos)' de infraestructura diversa .....

25 de Marzo tlel 1015, se hnce de conocimiento que existen 39 UEE, que se encuentran en la zona de
influencia de Huaycos, que de tos cuales, despues de efectuada la lnspeccián, /'2 ¡lEE presentan mayor daño
en su infraestructura J' se recomienda entre otras UISI/S, mejores condiclones favorables pum el buen
funcionamiento üe l(/~ IIEE en mención.

"
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ARTICULO 3".- DiSPONER, que la nottficecién se reutice a través del Sistema Etearénico
de Adquisiciones)' Contrataciones del Estado (SEACE), de conformidad con lo dispuesto en el Art. 25 de!
Reglamento de la Ley tic Contrataclones del I.'-;SUuloaprobado POf D.S. Nro. 184-21J08-EF.

ARTiCULO 4~-Encargar a OTD la nottftcaclán de la presente resolución al interesado.

ARTíCULO 2",- APROBAR, La Exoneraclán rielproceso de selección para la cantratacián
(leservlcto defumigación de 1IEE en In localidad de Lurlgancho-Chosico, pertenecientes a la jurlsdicclán de
la UGEL N° 06,por el causal de .tituaclólI de emergencia. Paraprevenir brotes de epidemia y proliferación de
ratas y otros animales e insectos, que puedan ofeaar la salud de la población estudiantil de/a l(lcalid11f1de
Lurignncho-Cñosica, por un monto hasta SI .14,990.00 [Treinta )' Cuatro Mil Novecientos noventa con
00/100) nuevos soles.

Descripción Objeto de Tipo de
--_ ...._..,........_ .....

Va I o r I Fe e ha p";:-e v ¡s t a d e
del servicio contratación proceso Fuente referencial la convocatoria

"Servicio de SI 34,990.00

Fumlga.clón (Treinta y
Cuatro Milde II.EE en la Servicio Meno r R.O Novecientos ABRILLocalidad de Cuantta

Lurigancho· noventa COn

Choslca 001100)
'-- nuevos soles

ARTíCULO '",- APROBAR, In ModificaciÓII del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de fa Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 A te-Vitarte para el aifofiscal 20J5 incluyendo
el slgulente proceso de seleccián:

SE RESUELVE:

De conformidad (1 lo estabtecldo la Lay N" 28044 "Ley General de Etlucac/Qf/", Decreto
LeglslaOvo 1017 Ley de Contraurdones del estado; DS N° 1M-2008-E""; Ley del Procedimiento
Administra/b'o Geneml N- 21444; R.M. N°215-20J5·MINEDU apruebo manual de operaciones de la
Di.recc/(m Regiona! de EducaciÓII de Llmn Metropotítana.

Estando. a lo opinado por el Órgano de Asesor!a Judaica y ejecutado por el Equipo de
Personal del Área de Gesnán Administrativa Infraestructura )' Equlp{/miento, medmnt« Orden N" 2152-
2015-UGEL.06/AGAJElMOV.PERS: y,

exoneruckin de! proceso de selección se debe de incluir en eLPAC la contrataclán del servicio defll,mlgacwn
de IJEE en la localidad de Lurigancho-Chosica perteneciente a lajurisdicción de la VGEL N° 06.

\
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